
GRUPO EON S.A.

ESTATUTO

Por disposición del Sr Juez a cargo del Registro Público de Comercio, de la Ciudad de Santa Fe, en
los autos GRUPO EON S.A s/CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD, (Expte: 113/2018) CUIJ: 21-05196543-1.
Se hace saber por dos dias:

FECHA CONTRATO CONSTITUTIVO: 18 de Enero de 2018.

SOCIOS: Gonzalo Soltermann, DNI N° 35.221.166, CUIT:  20-35221166-5,  de apellido materno
Hachuel, soltero, de nacionalidad argentina, de profesión comerciante, domiciliado en Zona Rural
S/N - Pueblo Libertador, Esquina, Corrientes, Facundo Gabriel Sangalli, DNI N° 33.309.450, CUIT
23-33309450-  9,  de  apellido  materno Ayala,  soltero,  de  nacionalidad argentina,  de  profesión
comerciante, domiciliado en calle José Hernández N° 627, Santo Domingo, Las Colonias, Santa Fe y
Fernando Diaz  Engler,  DNI  N°  37.329.795,  CUIT  20-37329795-0,  de  apellido  materno  Engler,
soltero, de nacionalidad argentina, de profesión comerciante, domiciliado en calle Castelli 580,
Esperanza, Las Colonias, Santa Fe. DENOMINACIÓN: GRUPO EON S.A, con domicilio legal en calle:
Güemes 554, de la Localidad de Santo Domingo, Departamento Las Colonias, Provincia de Santa
Fe. DURACIÓN: 90 años. OBJETO: Tiene por objeto: La comercialización, por mayor y menor de
equipos,  periféricos,  accesorios  y  programas  informáticos,  importación  y  exportación  de  los
mismos,  muebles,  accesorios  y  utilitarios  de  oficina,  compra  venta  de  equipos  y  accesorios
telefónicos y  de comunicación.  En caso de requerirse la  participación de profesionales en la
materia, por la índole de las actividades a desarrollar, se recurrirá a los mismos. CAPITAL SOCIAL: $
300.000 (pesos trescientos mil) divididos en 30.000 acciones de $ 10, cada una. FECHA CIERRE DE
EJERCICIO: 31 de Diciembre. ADMINISTRACIÓN: Presidente: Gonzalo SOLTERMANN, Vicepresidente:
Facundo Gabriel SANGALLI, Director Suplente: Fernando DÍAZ ENGLER.

Santa Fe, 21 de Febrero de 2018. Dr. Jorge E. Freyre, secretario.
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